
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:   2021-00296 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ADMINISTRA BIENES RAICES S.A.S 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO VÉLEZ BUITRAGO 

    CARMENZA VÉLEZ BUITRAGO 

    MANUEL TIBERIO RAMÍREZ 

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada oficio proveniente 

de Cámara y Comercio de Manizales, comunicando la improcedencia de la medida 

cautelar, porque el establecimiento de comercio denominado DROGUERIA 

MERDROGAS MANIZALES,  con  matrícula  mercantil 146088, no  es  propiedad  del  

señor MANUEL  TIBERIO  RAMÍREZ. 

 

Lo anterior, para los fines legales que estime pertinentes.  

 

De otro lado, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que procure la 

materialización del resto de las medidas cautelares, las cuales fueron enviadas con 

copia a su correo electrónico para el seguimiento correspondiente.   

 

Para dar cumplimiento al requerimiento efectuado, tiene un término de 30 días, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, tener por desistidas las cautelas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB. 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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